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PROGRAMA DE CURSOS DE FORMACIÓN GENERAL (CFG)  
SEGUNDO SEMESTRE 2020 

 
 
1. NOMBRE Y CÓDIGO DEL CURSO 
 

Nombre 
Educación superior y segregación social en Chile: Historia de sus 
ideas, políticas e instituciones. Elementos para el proceso 
constituyente. 

Código VA-01-0277-1 
 
2. NOMBRE DE LA ASIGNATURA EN INGLÉS 
 
Higher Education and Social Segregation in Chile: History of their Ideas, Policies and 
Institutions. Elements for a Constituent process. 
 
3. EQUIPO DOCENTE 
 

Docente(s) responsable(s) Claudio Gutiérrez.  

Unidad académica  
(facultad o instituto) Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas 

Docente(s) responsable(s) Mercedes López 

Unidad académica  
(facultad o instituto) Facultad de Medicina 

Docente(s) responsable(s) Carlos Ruiz Schneider 

Unidad académica  
(facultad o instituto) Facultad de Filosofía y Humanidades 

 
Docente(s) colaborador(es/as) Unidad académica (facultad o instituto) 
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Ayudante Joao Guzmán Gutiérrez 
 
4. CARGA ACADÉMICA Y CRÉDITOS SCT-CHILE   
 
Duración total del curso 13 semanas 
Nº máximo de horas de trabajo sincrónico semanal  1,5 horas 
Nº máximo de horas de trabajo asincrónico semanal 1,5 horas 
Nº de créditos SCT 2 SCT 
 
5. DÍA Y HORARIO 
 
Lugar El curso se dicta en modalidad remota. El día y horario que se indica se 

refiere a las clases sincrónicas del curso, si las hubiera. 
Día  
Horario  
 
 
6. COMPETENCIA SELLO A LA QUE CONTRIBUYE EL CURSO 
 

 1. Capacidad de investigación 
x 2. Capacidad crítica y autocrítica 
x 3. Capacidad de comunicación oral y escrita 
 4. Capacidad de comunicación oral y escrita en una segunda lengua 

x 5. Responsabilidad social y compromiso ciudadano 
x 6. Compromiso ético 
 7. Compromiso con la preservación del medioambiente 

x 8. Valoración y respeto por la diversidad y multiculturalidad 
 
7. PROPÓSITO FORMATIVO DEL CURSO 
 
El propósito de este curso es que los estudiantes comprendan los principales 
hitos de las ideas y políticas sobre educación superior en Chile a lo largo de su 
historia, con énfasis en sus relaciones con la segregación social. Se busca 
analizar esta historia en el cruce con otros registros: políticos, económicos, 
sociales, culturales e ideológicos. Se busca generar la reflexión necesaria para 
que los estudiantes aborden y respondan preguntas como: ¿Para qué queremos 
educación? ¿Cuál es el rol de la educación en el desarrollo nacional? ¿Cómo un 
modelo de desarrollo nacional condiciona la educación? Para esto se propone a 
los estudiantes ejercitar la lectura crítica y el debate sobre textos históricos, 
fomentando la formación de su búsqueda, manejo y selección, así como la 
reflexión histórica y el análisis crítico. Se trabaja, además de las fuentes 
históricas tradicionales, otros tipos como la literatura, fotografía y filmografía, 
que enriquecen la propuesta y permiten acercamientos más ricos y actualizados 
a los temas del curso. Para este año 2020 el curso tendrá un especial enfoque 
hacia la discusión constituyente de estos temas. 
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8. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL CURSO 
 
 
Se espera que podamos: 
1.-Interpretar críticamente los problemas y procesos en la historia educacional 
chilena y su relación con los conflictos y las transformaciones sociales 
contemporáneos. 
2.-Reflexionar sobre las grandes temas y etapas en el desarrollo de la 
educación superior chilena. 
3.-Identificar e interpretar las características del actual sistema educativo chileno 
y ser capaz de compararlas con los desarrollos anteriores. 
4.-Analizar fuentes diversas como modo de acercamiento a la investigación 
histórica. 
5.-Entender cómo la Constitución y el marco legislativo incide en estos temas. 
 
 
9. SABERES FUNDAMENTALES / CONTENIDOS 
 
1. - La educación en los orígenes de la República. 
 
2. -El modelo de Bello-Domeyko: Educación superior bajo un régimen 
conservador oligárquico (1830-1860). 
  
3.-Límites y desafíos al modelo Bellista: Educación superior y la cuestión social 
social (1891 - 1927) 
 
4. - Las otras grandes segregaciones: mujeres, pueblos originarios, regiones. 
 
5. - Educación superior y Estado de Compromiso: Antecedentes sociales de la 
Reforma Universitaria en Chile  
 
6.-Regresión conservadora e instauración del modelo de mercado neoliberal 
(1973 - 1990).  
 
7.-El post-neoliberalismo: Continuidad y cambios en el modelo educacional 
durante la transición. Estado Evaluador. 
 
8.-¿Crisis o consolidación del modelo?: desde las movilizaciones de 2011 hasta 
las reformas de 2018. 
  
9.  Visión comparada sobre abordaje del tema educacional en constituciones 
recientes. 
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10. METODOLOGÍA Y EVALUACIÓN: PLAN DE TRABAJO 
 
Descripción general de la metodología y la evaluación del curso: 
 
 
El curso contará con clases sincrónicas, discusión, trabajo no presencial y un 
Seminario final. 
 
La evaluación del curso se realizará a través de la elaboración de un ensayo 
individual  
 
 
 
Resumen del esquema de evaluaciones del curso:  
 

Actividad evaluada Tipo de 
actividad 

Ponderación 
en nota final 

Fecha de 
entrega 

aproximada 

Entrega 1:  25%  

Entrega 2:  25%   

Ensayo Final:  50%  

    

 
 
 
 
 
 



 

 5 

Planificación semanal del curso (susceptible de modificaciones) 
 

 

Semana 1 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 09-10 

La educación en los orígenes de la República: 
- Las Ordenanzas del Instituto Nacional 
- La educación en el proyecto Constitucional de 1811 
- La educación en la Constitución de 1828 
 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

No  

 
 

Semana 2 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 16-10 

El modelo de Bello-Domeyko: Educación superior 
bajo un régimen conservador oligárquico (1830-
1860): 
- El modelo de Bello-Domeyko. 
- Debates e ideas alternativas. 
- La educación en la constitución de 1833. 
 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

No  

 
 

Semana 3 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 23/10 

Límites y desafíos al modelo Bellista: Educación 
superior y la cuestión social (1891 - 1927): 
- Los debates educacionales: ideas y políticas. 
- Nuevas instituciones y marco jurídico (ley de 
instrucción primaria, etc.) 
- La educación en la Constitución de 1925. 
 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

No  
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Semana 4 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 30/10 

Las otras grandes segregaciones: mujeres, pueblos 
originarios, regiones.  
- La irrupción del movimiento estudiantil y 
Fundación de la FECH. 
- La Reforma de Córdoba y una nueva concepción 
de universidad. 
- Las nuevas universidades en regiones. 
- Las incorporación de las mujeres. 
 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

No  

 
 

Semana 5 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 06/11 

Educación superior y Estado de Compromiso  
Antecedentes sociales de la Reforma 
Universitaria en Chile. 
- Las influencias de EE. UU. y de las agencias 
internacionales. 
- El marco ideológico internacional.  
- La Reforma universitaria. 
- La nueva institucionalidad de la Reforma. 
 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

Primera entrega  

 
 
 
 

Semana 6 9-noviembre SEMANA DE PAUSA 

¿Hay clase 
sincrónica? No hay  

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No hay  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

No hay  
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Semana 7 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 20/11 

Regresión conservadora e instauración del 
modelo de mercado neoliberal 
(1973-1990). 
- El golpe de Estado y la destrucción del sistema   
republicano (1973-1980). 
- El modelo neoliberal y su coloración local 
(1980-1990). 
- La legislación de 1981 y el sistema de 
educación superior. 
- La educación en la Constitución de 1980 y la 
LOCE. 
 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

No  

 
 
 

Semana 8 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 27/11 

El post-neoliberalismo: Continuidad y cambios en el 
modelo educacional durante la transición.  
- El marco político a la salida de la dictadura. 
- La educación como sub-rama de la economía y la 
gestión. 
- Estado evaluador. 
- La LEGE 
 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

No  
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Semana 9 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 04/12 

¿Crisis o consolidación del modelo?: desde las 
movilizaciones de 2011 hasta las reformas de 
2018. 
- Los datos “duros" sobre la crisis. 
- Ley de Educación Superior 
- Selección Universitaria  
- Leyes que crean el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

NO  

 
 
 

Semana 10 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 11/12 

Visión comparada sobre el abordaje del tema 
educacional en constituciones recientes 
- Derecho sociales materiales e inmateriales 
- Propiedad del conocimiento 
- Modelo de Desarrollo 
 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

Segunda entrega  

 
 

Semana 11 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica? 18/12 

Propuestas: La educación para una nueva 
constitución 
 

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

No  

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

No  
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Semana 12 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica?   

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

 Actividades de cierre del curso 

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

  

 
 
 
 
 
 

Semana 13 Fecha Módulo o Unidad Temática 

¿Hay clase 
sincrónica?    

¿Hay 
actividades 
asincrónicas? 

 Actividades de cierre del curso 

¿Hay alguna 
actividad de 
evaluación? 

  

 
 
11. REQUISITOS DE APROBACIÓN 
 
 
Calificación final igual o superior a 4,0, en una escala de 1 a 7. 
 
 
12. BIBLIGRAFÍA BÁSICA OBLIGATORIA  
 
 
Contenidos 1 y 2 
 
-Claudio Gutiérrez. Educación, Ciencias y Artes en Chile (1797-1843). Revolución y 
Contrarrevolución en las ideas y políticas. Edit. RIL, 2011. 
-Simón Rodríguez, Sociedades Americanas, 1828. 
-Andrés Bello, Obras Completas, Temas Educacionales, Tomos XXI y XXII, La Casa de 
Bello. Año Bicentenario De Andrés Bello Caracas, 1981.  
-Nicólas Cruz, El surgimiento de la educación secundaria pública en Chile. 1843-1876 (El 
Plan de Estudios Humanista). DIBAM, 2002.   
-Sol Serrano, Universidad y Nación. Edit. Universitaria, 1995. 
-Valentín Letelier. Filosofía de la Educación. Imp. Cervantes, 1912. 
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-Fabio Moraga, “Muchachos casi silvestres”. La Federación de Estudiantes y el 
Movimiento Estudiantil Chileno. 1906-1936. Santiago de Chile, Edic. Univ. Chile, 2007. 
-Francisco Encina, La Educación Económica y el Liceo, 1912 
-Enrique Molina, Educación Contemporánea. Imp. Universitaria, 1914. 
-Luis Galdames, Educación Económica e Intelectual. Imp. Universitaria, 1912 
-Karin Sánchez. "El ingreso de la mujer chilena a la universidad y los cambios en 
la costumbre por medio de la ley 1872-1877." Historia, 2006, vol.39 (2): 497-529. 
Thelma Gálvez, Rosa Bravo. “Siete décadas de registro del tabajo femenino 1854 - 
1920”. Estadística y Economía, no. 5, Instituto Nacional de Estadísticas, 1992. pp. 1-38 --
-Edda Hurtado P. “Intelectuales tradicionales, educación de las mujeres y maternidad 

republicana en los albores del siglo XIX en Chile.” Acta Literaria, N◦44, I Sem. (121-134), 
2012.Pía Barros. "Prólogo a La esclavitud de la mujer". Revista de Santiago, Tomo II, 
1872-1873. pp. 112-124.  

 
Contenido 3  
 
-Leonora Reyes. La Escuela en nuestras manos. Las experiencias educativas de la 
Asociación General de Profesores y la Federación Obrera de Chile (1921-1932). Edit. 
Quimantú, 2015. 
-Mario Leyton. La experiencia chilena: La Reforma educacional 1965-1970. Santiago, 
CPEIP, 1970. 
-Anales Universidad de Chile. Congreso Universidades Latinoamericanas. No. 95-96: año 
112, serie 4, 1954. 
-Luis Cifuentes (Edit.) La Reforma universitaria. Edit . USACH. 1998. 
Anales de la Universidad de Chile. Reforma Universitaria. No. 150 (1969): año 127, abr.-
jun., serie 4 
-Carlos Hunneuss. La Reforma Universitaria veinte años después. CPU, 1988. 
Myriam Zemelman, Isabel Jara, Seis episodios de la educación chilena (1920-1965). Edic. 
FACSO, 2006. 
-Raúl Atria. "El estado de la investigación tipológica acerca de la universidad en América 
Latina". Corporación de Promoción Universitaria (1972). 
 
Contenido 4, 5 y 6 
 
-Iván Núñez, (Edit.) Las Transformaciones educacionales bajo el régimen militar. 2 Vols. 
PIIE, 1984. 
-Consejo de Rectores. (1981). Nueva Legislación Universitaria Chilena. Santiago de Chi- 
le, s/e, 1981. 
-Manuel Antonio Garretón, Javier Martínez, Universidades chilenas: historia, reforma e 
intervención. Ediciones SUR, Tomo 1, 1ª edición, Santiago de Chile, 1985. 
-Manuel Antonio Garretón; Martínez, Javier. Antecedentes estructurales de las 
universidades chilenas.: Ediciones SUR, Tomo 5, 1ª edición, Santiago de Chile 1985. 
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-Xavier Bonal, Aina Tarabini-Castellani, Antoni Verger. (Comps.) (2007). Globalización y 
Educación. Textos Fundamentales. Buenos Aires: Miño y Dávila 
-José Joaquín Brunner. La Reforma de la Educación Superior. Edic. UDP, 2008. 
-María O. Monckeberg. El negocio de las universidades en Chile. Edit. Debate, 2007. 
-María O. Monckeberg. La privatización de las universidades. Una historia de dinero, 
poder e influencias. Edit. Debate, 2005. 
-Anales de la Universidad de Chile. Reforma y Educación Pública: Reflexión y Debate 
desde la Universidad de Chile.  Anales, 7a. serie, No. 7, 2014. 
-Cristián Bellei. El gran experimento: Mercado y Privatización de la educación chilena. 
LOM ediciones, 2015. 
-Andres Bernasconi (Edit). La Educación Superior de Chile. Transformación, Desarrollo, 
Crisis. Edic. PUC, 2015. 
-Fernando Atria. Derechos sociales y educación: Un nuevo paradigma de lo público. 
LOM. 
 
Contenido 7 
 
-Carlos Ruiz Schneider. De la República al mercado. Ideas educacionales y política en 
Chile. Edit. LOM, 2010. 
-Luis Galdames, La Gratuidad de la Educación. Santiago de Chile. Imp. Barcelona, 1913. 
Ana María García Raggio. Filosofías de la universidad y conflicto de racionalidades. 
Colihue, 2001. 
-J.E. García Huidobro, Escuela, calidad e igualdad. Santiago. CIDE, 1989. 
-Adriana Puiggros, Imperialismo y educación en América Latina, Colihue, 2015. 
-Fernando Atria, Derechos sociales y educación: Un nuevo paradigma de lo público. 
LOM. 2014. 
-Darcy Ribeiro, La Universidad Latinoamericana, Universidad de la 
República, 1967 
-Boaventura de Sousa Santos, La universidad en el siglo XXI. Edit. Trilce, Uruguay, 2010. 
Bill Readings, The University in Ruins. Harvard Univ. Press, 1997. 
-Myriam Zemelman, Isabel Jara. Seis episodios de la educación chilena (1920-1965). 
Edic. FACSO, 2006. 
-Luis Celis Muñoz., Historia de la Educación en Chile, siglos XVI a XIX. Edic. Univ. Los 
Lagos, 2015. 
 
 
 
 
13. BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
 
 
Educación y Temas constitucionales 
 
-T. H. Marshall. Ciudadanía y clases sociales.  
-Jesús Redondo (Coord.) El Derecho a la Educación en Chile. Foro Latinoamericano de 
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Políticas Educativas, Buenos Aires, 2007. 
-Vicente Llorent-Bedmar, Mercedes Llorent-Vaquero. "La Educación en las 
constituciones de los países del Cono Sur americano." Ensaio: aval. pol. públ. Educ., Rio 
de Janeiro, v. 23, n. 87, p. 293-310, abr./jun. 2015. 
-Sebastián Edwards, Alvaro Garcia. "Educación y Derechos Constitucionales". Estudios 
Públicos, 139 (invierno 2015), 67-104. 
-Davor Harasic. "Repensando la Torre de Marfil. Reflexiones sobre la Universidad de 
Chile y el Proceso Constituyente". Revista Anales Universidad de Chile, Séptima Serie. 
No 10/2016. 
-María Catalina Nosiglia, Sergio Trippano. "La evolución de la concepción del derecho a 
la educación en la Constitución Argentina". Revista IICE, Fac. Filosofía y Letras, UBA, 
Buenos Aires,  2007. 
-Luis Castillo Córdova. "Sobre el carácter consensual y abierto del artículo 27 CE." 
Anuario da Faculta de Dereito da Universidade da Coruña, 2004. 
 
 
 
 
 
14. RECURSOS ADICIONALES 
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Free market, unfree thought Chile
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education: the critical development of science
and culture, and their transmission to new
generations. The main purposes of the new •
legislation are authoritarian control in accord-
ance with the regime's doctrine of 'national
security' and the internal enemy', ideological
regulation, and the utilitarian submission of the
universities to the needs of a particular
doctrine of political economy.

From its accession to power, the present
regime has dealt with the universities as a
matter of power. The delegate-rectors,
appointed in place of the previous elected
rectors, were given discretionary powers to
purge faculty and students, and change the
internal organisation of the institutions. In the
aftermath of the coup, and leaving aside the
toll of death and imprisonment, some 33% of
students and staff were purged (Edgardo
Enriquez, 'Education in Chile', Index on
Censorship 3/1977). Autonomous student
organisations were dismantled and replaced
by subservient appointees of the delegate-
rectors. Teaching of whole branches of know-
ledge and culture was eliminated or sub-
stantially curtailed, most notably in the social
sciences and arts, leaving the universities
unrecognisable as centres of culture.

Despite such measures, opposition in the
universities has obstinately refused to dis-
appear. Many of the leading opponents of the
junta's recently imposed 'constitution' were
well-known academics; students identified
with the opposition have won the 'elections'
recently allowed in some official students'

organisations (see Index on Censorship 3/1980);
in these 'elections' no candidates or cam-
paigning were allowed, the participants simply
voted for whoever they wanted to. The dele-
gate-rector system has coaspicuously failed by
any criteria; six have been removed from the
post at the University of Chile for reasons
varying from open and clumsy corruption
(Colonel Tapia Falk) to some attempted
defence of academic values (Colonel Ruiz
Danyau).

In this climate, the dictatorship's need to
consolidate its control of the universities as
institutions is a primary factor behind the
legislation. Means to achieve this include
further direct intervention (at least until the
delegate-rectors propose new charters); dis-
memberment, particularly at the University of
Chile, the backbone of the old system, which
is to become nothing more than a metro-
politan university in Santiago, deprived of key
departments like that of Education; the
amalgamation in the provinces of local
branches of national universities, and their
transformation into mere centres of profes-
sional training programmes; the drastic reduc-
tion of student intake — total numbers at the
University of Chile will be 20,000, according to
latest estimates, against 80,000 in 1973; and the

strengthening of the Catholic University,'
which was selected soon after the coup as the
privileged nursery of the elite in power (the
'Chicago Boys' group of Friedmanite econo-
mists entrusted with the regime's economic
policies have their base there), and which will

retain its national scope, its School of Educa-
tion, and other privileges, while other uni-
versities are broken up.

Monitoring society
However, while these changes will serve
immediately to weaken and atomise the uni-
versities as centres of dissent, their long-term
purpose Is more thoroughgoing: nothing less
than the complete remodelling of the uni-
versities so that they may 'efficiently' and
'rationally' fulfil their role in Pinochet's
military-technocratic dictatorship.

The twin theoretical bases of this dictator-
ship are authoritarianism and the metaphysics
of the free market. The latter is seen as the
driving force in society and the natural regula-
tor of all its affairs. Social development results
from the competition of everybody against
everybody else, and therefore depends on the
stimulation of market mechanisms, with the
state excluded from active economic inter-
vention and private owners guaranteed the
unrestricted disposal of their property. True
freedom in society is that which arises from,
and pertains to, the pure functioning of the
market. Any apparent freedom which
hampers this, whether in the realm of trade
union organisation, welfare provision or ideas,
is in fact a form of bondage, a cancer to be
extirpated — but to which, unfortunately,
decades of political 'demagoguery' have
rendered the world in general, and the Chilean
people in particular, susceptible, thus opening
the way to Marxism, the principal form taken
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